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- Contabilidad Auditiva; (Grupo IX del plan general de ConM
tabiltda.dl. . .

...,.. Análisis· de .Balances.

Estas ensefl.anzas no tienen efe-ctos' académicos ofIciales.. .
Tercero..-En caso de va.riar las clrc.unstancfas y datos que

han servido de base 8: la presente autorizac1ón, ,el interes&do
queda obligado a iniciar nuevo expediente.

Lo que- comunico· a V" I.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 15"'" de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de ¡982), el Subsecretario, JQsé TorreblanCla;. Prieto.

Ilmo. Sr. Dire,ctor general de· Enseñanzas Medias.

14863 ORDEN de 18 de marzo de- 198:t por la qUe 8"
concsde la autorización deftnitiva de funcionam'~nM

to al Centro ,orlvado de "'ducación Es,oeci.aL .Vir
gen de Lareto., de Torrejón de Ardo%: (MadrU:tr. -

Ilmo. Sr;: El titular del Centro Privado de Edu~aci6n Espe·
c1ál ..Virgen .de Loreto•• sito en calle Metano, número 19, de
Torrejón de Ardoz (Madrid), solicita autorización definitiva .:le
funcionamiento para el citado Centro.

Resultando que este expediente ha sido tramitado por la Di
recci6n Provindal del Departamento en Madrid; que se han uniM
do al mismo los documentes exigldos y que la petición ha sido
informada favorablemente por 1& Inspecci6n de Educación Bá·
s:1c& del Estado, Unidad Técnioa de Construcción y la propia
Direcci6n Provincial;

Vistos 1&. Ler General de Educación y FinanciamIento de la
Reforme. Educativa, de 4. de a.¡osto de uno (..Boletín Oficial del
Estadea del 6): el Decreto 1855/1974, de T de JUBio (cI~oleUn
O(1cial del Estado. de 10 de Jullo) , y la Orden: ministerial de
2Sde marzo de 1981 (..Boletín Oficial del Estado,.. de & de abril),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.:..-conceder la a.'utorización definitiva de tunclona~
miento aJ Centro Privado de Educación Especta.l .VIrgen de Lo-
r8_tp., sito en calle' Metano, número 9. de Torrej~n de Ardoz
C~adrid), siendo su titular la A.sociación de Padres de Defi
cIentes de Torrejón de Ardoz, que queda constituido con tres
unidades de Pedagogía Terapéutica y una capacidad d~ 38 pues-
toa eaeolareEl. • ~.

. Segundo.-El cuadro de Profesores, asi como los elementos
material.. de Instalac1óD. didáctiCos y demA$ necesarios debeM
rán ser mantenidos en todo momento dentro de lo C[ue exijan
las disposfciones vigentes sobre la materia' pa.ra asegurar la.
arioad& de la.. ensefl.anzas autorizadM.

lo digo a V. l. para su conoclmiento~y efectos. _
Dios guaroe a V. I. .
Madrid, 18 de 'mano de 1983.-P. D. (Orden de Z7 de ma~zo

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca 'Prieto.

Ilmo. Sr. Director genera.l del InstitutO NaoIona.1 de Educación
Especial. -

14864 ORDEN de 24 d~ marzo de 1983 por la que 8e co
rrigen errores de la de 30 ds. diciembre de 1982
que autori.z:a como Centro Privado de Enserlanza a
DiatGncw al denominado ..C6'VQ, S. A .•• con domiciMM
lto en -Madrid, cáUe Diego de León. númerQ 31.

fimo, Sr.: Advertido error en el texto de la Orden ministe
rial de 30 de diciembre de 1982 (..Boletín Oficial del Estado. de
16 de febrero de 1983). por la que se autoriza. como Centro
Privado de Enseftanza a Distancia al denominado ..Ceve. S. A.• ,
con domicilio en Madrid, calle Diego de León. 31, procede rea
lizar la siguiente rectificación:

Primero.-En el párrafo introductorio de la misma, donde
dice ..Examinado el expediente promovido por Maria Josefa CarM
pio Charavignac. Presidenta del Consejo de Administración del
Centro "Ceve, S. A.u (Centro Velll7.quez, S. AJ, con domicilio en
t:alle Diego de León, número 31. 1..., Madrid, de enseil.anza por
correspondencia, en solicitud de ,que por este _Ministerio se le
conceda autot1zaci6n como Centro Privado de Enseñanza a Dis-
tancia ....... , debe decir: '

..Examinado el expedIente promovido por doña María Josefa
Carpio Charavignac, Presidenta del Consejo de Administración
de "Ceve, S. A.". en solicitud de que por este Ministerio se le
conceda autorizaci6n al Centro denominado Ceve (Centro.. de Es·
tudlos Velá.zquez), con domicilio en Madrid, calle Diego de León,
número 31, 1.°, como Centro Privado de Enseñanza a DistanM
cia. .

Segundo.-En la parte· dispositiva apartado 1.0, ~onde. dice
..a.utorizar como Centro Pri:vado de Enseñanza. a DistancIa al
denominado "Ceve, S. A.... con domicilio en Centro Velázquez,
SoCiedad Anónima., calle Diego de León, número 31. 1.0, Ma
clrid., debe decir:'

BOE.-Núm. 121

ORDEN ." 15 CM marzo de 1983 por la qu. 1M
.autoriza al Centro .Rcdto ECCA•• para la impar-
ttción de dtversos cursos, como Centro privado de
en8eñem.za. a di~tancia.

Ilmo. Sr.: Exa.m.inando el 8lpediente promOvido, por doa. Luis
Espinosa Cepeda como representante del CeDtro ..Bacilo EeCA",
de ensedanza par oorresponden<::ia, domicilio soclaJ. en a.ven1d.a
Mesa. y López, número 38, de Las Palmas d. Gran C&na.ri&, ·en
solicitud de qu~, por este MInIsterio, se le conceda. autorización
como Ceontro privado de enseda.n.za. a. dista.n-cia. para la Imp&r~

tlc!ón de diferentes cursos confonne lo dispuesto en· el Real
Decreto 2641/1980, de7 de nev1embre (..BoleUn·OncI&l del
Estado" de 12 de d'1e:iembrel; -Orden ministerial de 29 de junio
de 1981 (..Boletín Oticial ael Estado. de 13 de julio), y Resolu
ci6n de 24 de inarzo de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de
14 de mayo);

Resl.:!lta.ndo que el m-encionadci Centro fue autorizadQ 'Por este
Departamento conforme lo estAblecido en &1, Decreto de 17 de
junio de'"1M5 (.Boletín Oficia.! del Estado. de 5 de julio), en OrM
den ministerial de 10 de al;lrll de 1973, oon el número 212:

Resultando que presentó en· tiempo y forma la solicitud de
nueva autorización, de conlormldad con la disposición tra.nsitoria
primera del Real Decreto 2&4V198O, de 7 de noviembre, y cumM
pUdo lo sefta.lado en la disposición transitoria primera de .la
Orden mirtisterial de 29 de 1unio de 1981, en la Dirección General
de Ensedanza.s Medias a través de la Direc:clón Provino1&l de
Educa.eión y Ciencia de Las Pa.lmas, acompailandQ toda la
documentación requerida y el in10rme favorablt de la aJudida·
Oir.ecdón· Provincial; . _,-

Visto el ·Real Decreto 2641/1980, de 7 de noviembre; Orden
mlnisteria.l de 29 de junio 'de 1981, y Resoludón de ~ de
marzo de 1982, que regule.n la modalidad de en&efianza.a d1sM
tan-cia a. Impartir por Centros privados; .

Considecando· ClUB en la tradtaclón del expediente se ha
observaod9 10 establecido en Ja.e normas a.1udlda.s;

Considerando que.1as .ensefianzas que solicita imparttr pueden
encuadrarse en diferentes apartados del articulo .... del Real
Decreto ~1I1980, dé 7 de noViembre (cBoletin Oficial· del
EstadO>' de 12 de diciembre),

Este Ministet>lo, a propuesta de la Dirección General de" En
sefianzas Medias;- ha., resuelto:

Primero.-Autorizar como Centré, privado de ense1'l.anza 8.
distancia al denomfnadQ .Centro RadIo ECCA., con domIcilio en
avelllda. Mesa. y López; número 38, de Las palmas de Gran
Ca.n.arla. .

Segundo.-Autonzar y clasifica.r, de conformidad con el arM
tículo 4.° del Real pecreto 2641/1980', las en.sei\anzas siguientes:

Apartado El:

- -Fotogra.fía.
Aparta.d.o F):

- Plan General de Contabilidad.
- Contabilidad y Cé.lculo C<lmerciaJ. I·II.

documentación requerida., ellnforme favora.ble de. la Coord1,na-
ci6n de Formación Profesional; .

.Vilto el ReAl Decreto aMl/l980. de 7 de noviembre; Orden
ministerial de 29 de Junio de U61. y Resolución de 2.4 de mar
zo de 1082, que regulan> la modalldad. de enseft&tlza 8. distancia
a impartir por Centros- privados; . I

eeultderaodo que en la U'am1tac16n del expediente .se "'ha
ob.Mrvaclo 10 establee1do eb ¡u normas aludidaa¡ -

Conl1derandoque el curIO popular de Relejena que solicita
impartir es el mismo que tenía autoriZ&do'confonne la anterior
legtslu16n derogada y que tunto con el curso complet.o de ReJo
Jeria puede encuádrar!&' en -el &1'ticulo 4.0 del Real Oecreto
2IMl/1980¡ ae- 7 de noviembre (.Boletín Oficial del' Estado. de
12 'de diciembre), .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Enséiianzas Medias, ha resuelto: .

Primeto.-Autorizar como Centro privado de enudanza a dis
tanela al denominado Centro ..Cursos Politec.., con· domicilio en
.venida del Mediterrineo. número 16., en Madrid.7.

Segundo.-Autonzar y clasifLcar de conformidad con el ar-
tículo 4.•• del' Real Decreto ?'M1/1980, las enset\ailza.s siguiente:

Apartado E):

- Cu~ populaT' de' Relojena.
- Curso completo dé RelQlet1a.
EStas enseflanzas no' tienen efectos académicOs oficiales.

TerCe~.-En ca.so d~ varlar 1M clreunst&Dc'ias y datos que
ban seriido de base a 1.. presente autoriza<:ión, el interesado
queda.ob:lgad? a. iniciar nuevo expediente,

10 .que comunico a V. l. ,
Olas guarde a V. I.

.Madrid, 15.de marzo de 1983.~P. D. (Orc;leq de 27 de marzo
de 1982), el Subsecretario•. José Torreblanca Prieto.

. .
tImo. Sr. Oir.Jl'ctor general de Ensetianzas Medias.


